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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

62 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Que, estimando la demanda presentada por el señor procurador de los Tribunales don
Mario Lázaro Vega en nombre y representación de doña Nairobi Candelaria Estévez En-
carnación contra don Jeifry Manuel de la Cruz, declarado en rebeldía, habiendo sido parte
el Ministerio Fiscal, establezco las siguientes medidas:

1.o El ejercicio de la responsabilidad parental (patria potestad) del menor se ejerce-
rá exclusivamente por doña Nairobi Candelaria Estévez Encarnación, quedando el menor
bajo la custodia de la madre, con la que convivirá.
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